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REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES
REPORTE INFORMATIVO

29/04/2020

Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

Sociedad Hotelera Los Tajibos S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 28 de abril de 2020,
realizada con el 86.36% de los socios, determinó lo siguiente: 

Realizar un cuarto intermedio hasta el 5 de mayo del presente a Hrs. 15:30,
manteniéndose el mismo Orden del Día. 

Entidades Calificadoras de Riesgos Nacionales

Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A.
Ver AdjuntoHa comunicado que en Sesión de Comité de Calificación N°017/2020, realizada el 9 de

marzo de 2020, acordó la asignación de categoría local de Calificación de Riesgo y
Perspectiva al siguiente instrumento de Bolivia, emitido por NIBOL LTDA.:

Calificación con Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019

Aspecto  o Instrumento  Calificado
Calificación

PCR
Equivalencia  

ASFI
Perspectiva

PCR

Bonos NIBOL – Emisión 2    

   Serie Monto (Bs) Plazo (Días)    

A 34.300.000 2.160 BAA AA2 Estable

B 34.300.000 2.880 BAA AA2 Estable

  

Microfinanza Rating Bolivia Calificadora de Riesgo S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 28 de abril de 2020,
realizada con el 99.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2019.
2. Aprobar la Memoria Anual de la entidad correspondiente a la gestión 2019.
3. Aprobar el informe de la Síndico de la gestión 2019.
4. Aprobar el tratamiento de los resultados de la gestión 2019.
5. Ratificar a la Síndico de la entidad.
6. Ratificar a los miembros titulares del Directorio de la empresa y designar a la

señora Yasmine Hamraoui en reemplazo de la señora Giorgia Carloni como
miembro suplente del Directorio.
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Fondos de Inversión

GLOBAL Fondo de Inversión Cerrado

Ha comunicado que la Asamblea General de Participantes, celebrada el 28 de abril de
2020, determinó lo siguiente:

1. Tomar conocimiento del Informe desempeño del Fondo de la gestión 2019.

2. Tomar conocimiento del Informe del Representante Común.

3. Aprobar los Estados Financieros Auditados y el Dictamen del Auditor Externo.

4. Aprobar la contratación de Auditores Externos.

5. Aprobar el Presupuesto para la gestión 2020. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N°27 de la Emisión de Bonos BISA LEASING III - Emisión 1 (Series A y B)
dentro del Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING III, se realizará a partir del
30 de abril de 2020, en oficinas de la Sociedad.

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 28 de abril de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº1 de los
Bonos ENDE TRANSMISIÓN I - EMISIÓN 2  Serie Única con Clave de Pizarra: TDE-1-
N2U-19. 

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 28 de abril de 2020, Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa en su
calidad de Agente Pagador, concluyó con el pago del Cupón N°1 de los Bonos
denominados “Bonos JALASOFT I - Emisión 1”, correspondientes a las Series con
Clave de Pizarra: JSF-1-E1A-19, JSF-1-E1B-19.

Bolsas de Valores

Bolsa Boliviana de Valores S.A.

Ha comunicado que el Comité de Vigilancia, reunido el 28 de abril de 2020, determinó lo
siguiente:

1. Sancionar el incumplimiento de la Sociedad Boliviana de Cemento S.A., referido
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a la no comunicación de un Hecho Relevante, mediante la aplicación de una
multa de sexto grado.

2. Sancionar el incumplimiento de la Sociedad Minera Illapa S.A., referido a la
comunicación de un Hecho Relevante fuera del plazo establecido, mediante la
aplicación de una multa de sexto grado.

3. Sancionar los incumplimientos de la Sociedad Seguros Provida S.A., referido a la
no comunicación de Hechos Relevantes, mediante la aplicación de una multa de
sexto grado.

4. Suspender la aplicación de sanciones por el incumplimiento en la presentación
de los compromisos financieros que los Emisores se hubieran obligado a enviar a
la BBV en los prospectos o folletos de emisión, que se encuentren originados en
los Estados Financieros Trimestrales al 31 de marzo de 2020.

Ha comunicado que el 28 de abril de 2020, la Subgerencia General, autorizó el registro
e inscripción de las Emisiones de Bonos denominadas “Bonos BNB II – Emisión 1”,
“Bonos BNB II – Emisión 2” y “Bonos BNB II – Emisión 3”, comprendidas dentro del
Programa de Emisiones de Bonos denominado “Bonos BNB II”, para su negociación y
cotización en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Ha comunicado que el 29 de abril de 2020, la Subgerencia General, autorizó el registro
e inscripción de las Emisiones de Bonos denominadas “BONOS LAS LOMAS I –
EMISIÓN 1” y “BONOS LAS LOMAS I – EMISIÓN 2” comprendidas dentro del
Programa de Emisiones de Bonos denominado “Bonos LAS LOMAS I”, para su
negociación y cotización en la Bolsa Boliviana de Valores S.A.

Empresas de Arrendamiento Financiero

Bisa Leasing S.A.

Ha comunicado que los Compromisos Financieros asumidos para el “Programa de
Emisiones de Bonos BISA LEASING III”, el “Programa de Emisiones de Bonos BISA
LEASING IV” y el “Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING V”; fueron
cumplidos al 31 de marzo de 2020, conforme el siguiente detalle:

Indicadores Financieros Compromiso Al 31/03/2020

Índice de Cobertura de Cartera (ICC) ICC >= 100% ICC = 100,74%

Ratio de Liquidez (RL) RL >= 15% RL = 49,06%

Coeficiente de Adecuación Patrimonial 
(CAP)

CAP >= 11% CAP = 21,92%
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Ha comunicado que en cumplimiento a lo establecido en el Prospecto Complementario
de la Emisión denominada Bonos BISA LEASING III – Emisión 1 dentro del Programa
de Emisiones de Bonos BISA LEASING III, el 29 de abril de 2020, realizó la provisión de
los fondos respectivos a BISA S.A. Agencia de Bolsa (agente pagador) para realizar el
pago del Cupón N°27 correspondiente a dicha Emisión de las Series BIL-3-N1A-13 y
BIL-3-N1B-13, cuyo vencimiento es el 30 de abril de 2020. El pago será realizado por
BISA S.A. Agencia de Bolsa.

Asimismo, aclara que, debido a la coyuntura actual, la publicación de Aviso de Pago del
Cupón N°27 de los Bonos BISA LEASING III – Emisión 1, fue realizada en la plataforma
digital del periódico de circulación nacional PÁGINA SIETE el 29 de abril de 2020,
misma que se encuentra disponible en la siguiente dirección
electrónica:https://www.paginasiete.bo/inf/2020/4/28/bonos-bisa-leasing-iii-pago-cupon-
n27-254029.html

Empresas Privadas (Emisores)

Industrias de Aceite S.A.

Ha comunicado la solicitud de un (1) préstamo bancario, que se encuentra detallado en
el cuadro de líneas abajo y debidamente desembolsado a favor de la empresa:

Banco
Importe 

Recibido Bs
Fecha de 

Desembolso
Fecha de 

Vencimiento

Banco Económico 164,640,000 27/4/2020 11/5/2028

Procesadora de Oleaginosas PROLEGA S.A.

Ha comunicado que los Compromisos Financieros al 31 de marzo de 2020, asumidos
por la Sociedad en los Prospectos de Emisión de instrumentos financieros, que se
detalla a continuación: Para las Emisiones comprendidas dentro del Programa de
Emisiones de Bonos Prolega I y Bonos Prolega II y para las Emisiones comprendidas
dentro del Programa de Emisión de Pagarés Bursátiles Prolega I:

 

INDICADORES FINANCIEROS COMPROMISO Mar-20

Ratio de Endeudamiento (RDP) RDP <= 3 2.00

Ratio de Cobertura de Intereses (RCI) RCI >= 1.75 1.94

Ratio de Liquidez RL >= 1.10 1.44
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Empresas Privadas (Emisores)

Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A.

Ha comunicado el cumplimiento de los Compromisos Financieros al 31 de marzo de
2020, asumidos en los Prospectos de Emisión de Bonos que se detallan a continuación:

· “Bonos BANCO FIE 1 – Emisión 1”.
· “Bonos BANCO FIE 1 – Emisión 2”.
· “Bonos Subordinados BANCO FIE 2”.
· “Bonos Subordinados BANCO FIE 3”. 

Indicadores Financieros Compromiso Mar-20

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) CAP >= 11% 12.94%

Indicador de Liquidez  (IL) IL >= 45% 60.57%

Indicador de Cobertura (IC) IC >= 130% 331.59%

Nota: Considerando el promedio de los últimos 3 meses calculado cada fin de mes. 

Asimismo, informa el cumplimiento de los Compromisos Financieros al 31 de marzo de
2020, asumidos en los Prospectos de Emisión de Bonos que se detallan a continuación:

· “Bonos BANCO FIE 2 – Emisión 1”.
· “Bonos BANCO FIE 2 – Emisión 2”.
· “Bonos BANCO FIE 2 – Emisión 3”.
· “Bonos Subordinados BANCO FIE 4”.
· “Bonos Subordinados BANCO FIE 5”.
· “Bonos BANCO FIE 3 – Emisión 1”.

Indicadores Financieros Compromiso Mar-20

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) CAP >= 11% 12.94%

Indicador de Liquidez  (IL) IL >= 45% 60.57%

Indicador de Cobertura (IC) IC >= 100% 331.59%

Nota: Considerando el promedio de los últimos 3 meses calculado cada fin de mes.

Resoluciones Administrativas

ASFI/265/2020 de 24 de abril de 2020
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Ver Adjunto

RESUELVE: 

PRIMERO.- Instruir con carácter excepcional, que las entidades supervisadas procedan
a la publicación de sus Estados Financieros, así como la cartera de fondos de inversión
abiertos, en un periódico de circulación nacional, a través de los medios electrónicos o
digitales habilitados por los distintos medios de prensa, en sujeción al detalle contenido
en Anexo adjunto, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, debiendo
resguardar copias digitales o magnéticas de las publicaciones realizadas al efecto.

SEGUNDO.- Determinar que una vez que concluya la cuarentena declarada por el
Gobierno Nacional por el brote del Coronavirus (COVID-19), las entidades supervisadas
detalladas en el Anexo adjunto, deben regularizar la publicación de estados financieros,
así como la cartera de fondos de inversión abiertos, de forma impresa.

TERCERO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en un medio de prensa
de circulación nacional, conforme lo dispuesto por el Artículo 34 de la Ley N° 2341 de
Procedimiento Administrativo y en el sitio web de la Autoridad de Supervisión del
Sistema Financiero (www.asfi.gob.bo). 

ASFI/266/2020 de 28 de abril de 2020

RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar e inscribir en el RMV de ASFI, el Programa de Emisiones de
Bonos denominado “BONOS CRECER I” de la entidad CRÉDITO CON EDUCACIÓN
RURAL INSTITUCIÓN FINANCIERA DE DESARROLLO, bajo el siguiente Número de
Registro:

NÚMERO DE REGISTRO NOMBRE DEL PROGRAMA

ASFI/DSVSC-PEB-CRE-005/2020 Bonos CRECER I 

SEGUNDO.- Para la inscripción y autorización de Oferta Pública de cada Emisión
dentro del Programa de Emisiones de Bonos denominado “BONOS CRECER I”, el
Emisor deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por la LMV, al Reglamento del
RMV, al Reglamento de Oferta Pública y al Manual de Prospectos, contenidos en los
Libros 1° y 2°, respectivamente, de la RNMV y demás disposiciones vigentes. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 650 del Código de
Comercio, el Emisor deberá presentar a ASFI, la Escritura Pública de Declaración
Unilateral de Voluntad para cada Emisión comprendida en el Programa de Emisiones
de Bonos denominado “BONOS CRECER I”, dentro del trámite de aprobación de la
misma. 

CUARTO.- Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa
vigente, ASFI autorizará e inscribirá cada una de las Emisiones comprendidas en el
Programa de Emisiones de Bonos denominado “BONOS CRECER I”, para su Oferta
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Programa de Emisiones de Bonos denominado “BONOS CRECER I”, para su Oferta
Pública. 

QUINTO.- De conformidad a normas legales vigentes, el Emisor deberá cumplir con la
presentación oportuna de toda la información requerida por ASFI, para el control y
vigilancia de las Emisiones que conformen el Programa autorizado, así como con las
obligaciones establecidas normativamente. 

SEXTO.- ASFI no se pronuncia sobre la calidad de los Valores ofrecidos como inversión
de cada una de las Emisiones dentro del Programa de Emisiones de Bonos
denominado “BONOS CRECER I”. La información presentada a esta Autoridad de
Supervisión es de exclusiva responsabilidad del Emisor o de los responsables que
hayan participado en su elaboración.  

Cartas de Autorización

ASFI/DSVSC/R-56726 de 27 de abril de 2020

Mediante carta ASFI/DSVSC/R-56726/2020, se Autoriza e Inscribe en el Registro del
Mercado de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, la Emisión
denominada "BONOS COBEE V – EMISIÓN 1" estructurada dentro del Programa de
Emisiones de "BONOS COBEE V".
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